RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004421, Ent. N° 3592/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2015, cuyo objeto es el  “Contrato de rehabilitación y mantenimiento de los accesos a Montevideo”;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales (2/1/2015) y “La Diaria” (27/1/2015). Asimismo, se efectuaron las publicaciones correspondientes a la prórroga de apertura en los siguientes medios; página Web de Compras Estatales (18/2/2015) y Diario Oficial (20/2/2015);

2) que se adjuntan Comunicados Nº 1 y Nº 2 y sus correspondientes notificaciones, así como Proyecto de Señalización;

3) que con fecha 12 de marzo de 2015 se procedió a la apertura del llamado al que se presentaron las siguientes Firmas: Impacto Construcciones S.A. ($ 477:554.180); ARNEL S.A. ($ 259:205.544); BERSUR S.R.L. ($ 324:788.544) y Consorcio Mantenimiento Vial III, integrado por BORDONIX S.A., RIAL S.A. y R&K Ingenieros S.R.L. ($ 357:117.914,98); todas incluyen oferta básica con impuestos, descuentos y Leyes Sociales. Surge que no se presenta documento del Registro Nacional de Empresas por RIAL S.A.;

4)  que se realizó evaluación técnica y económica de las ofertas de las que surgen las siguientes consideraciones:
4.1)  ARNEL S.R.L.: a) No presenta antecedentes en la ejecución de tareas en pavimentos de hormigón y si en construcción de alcantarillas de hormigón; b) no presenta declaración jurada de multas aplicadas en los últimos 5 años y existen antecedentes en Gerencia de Conservación de multas aplicadas en contratos similares que la empresa tiene o tuvo con la DNV; c) el personal técnico propuesto como Ing. Álvaro Mársico, no presenta título universitario expedido o revalidado por la autoridad universitaria competente y tampoco acredita experiencia en el área de asesoramiento estructural;

4.2) BERSUR S.R.L.: a) no presenta declaración jurada de multas aplicadas en los últimos 5 años y existen antecedentes en la Gerencia de Conservación de multas aplicadas en contratos similares que la empresa tiene o tuvo con la DNV; b) el personal técnico propuesto como Ing. Pablo Carranza, no presenta título universitario expedido o revalidado por la autoridad universitaria competente;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió el pase de las ofertas al Departamento de Contaduría para que informe sobre el cumplimento de los requisitos económico-financieros exigidos a los tres oferentes que propusieron el menor precio;
6) que luce informe técnico de fecha 8 de mayo de 2015, solamente respecto a dos empresas de las tres requeridas por la Comisión: a) ARNEL S.R.L.: cumple con los requisitos establecidos y              b) BERSUR S.R.L.: cumple con los requisitos establecidos en las Cláusulas 5.1.h y 5.1.i, no constando cuantificación del monto vinculado al litigio pendiente que declara (y en la que no es demandado principal), por lo que no fue posible la verificación del cumplimiento de la Cláusula 5.1.j.; 
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 3 de mayo de 2015, al amparo del Artículo 66 del T.O.C.A.F. solicita a las firmas la siguiente documentación, en un plazo de dos días hábiles:
7.1) ARNEL S.R.L.: antecedentes en ejecución de obras en pavimentación; declaración jurada de multas aplicadas en los últimos 5 años en la División Conservación de la DNV del MTOP en contratos similares; presentar títulos de grado del Ingeniero Residente y del Asesor Estructural; acreditar experiencia en asesoramiento estructural del Ing. Álvaro Marsico;
7.2) BERSUR S.R.L.: declaración jurada de multas aplicadas en los últimos 5 años en la División Conservación de la DNV del MTOP en contratos similares; presentar títulos de grado del Ingeniero Residente Pablo Carranza; cuantificación del monto vinculado al litigio pendiente;
7.3) se adjunta documentación presentada por ARNEL S.R.L. y BERSUR S.R.L.;
8) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 28 de mayo de 2015, del que surge que para la evaluación de las propuestas se tuvo presente lo dispuesto en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., el que establece el cumplimiento de requisitos mínimos, los que fueron fijados en la Sección 2 del Pliego y Comunicado Nº 1;

9) que al amparo de lo estipulado en la Cláusula 26 de la Sección 1 del Pliego, la Comisión solicitó aclaraciones a: ARNEL S.R.L. y BERSUR S.R.L., las que contestaron en tiempo y forma. En consecuencia, la Comisión recomienda la adjudicación a la oferta de ARNEL S.R.L., que cumple sustancialmente con las condiciones exigidas en las Secciones 1 y 2 del Pliego de Condiciones Particulares, por el precio de $ 259:237.953,44, con IVA y Leyes Sociales incluidos, precio al que corresponde se agreguen los mayores costos y un 10% de imprevistos, por un plazo de 36 meses;
10) que la Comisión controló que la preadjudicataria: a) agrega el certificado del Registro Nacional de Actos Personales (Sección Interdicciones) de la empresa; y de cada uno de sus integrantes, Directores y socios etc., a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007; b) cumpliera con lo establecido en las Guías para combatir la corrupción previstas en la página http://go.worldbank.org/G81DJ1DJ33HFO; c) no estuviera en la lista de penalizaciones The Worldbank. En caso de proceder en la forma propuesta, correspondería que se autorice la inversión de las siguientes partidas, más los mayores costos: $ 188:982.212,00 (Contrato), $ 41:576.086,64 (IVA 22%),          $ 28:679.654,80 (Leyes Sociales) y $ 25:923.795,34 (Imprevistos 10%). Finalmente surge del informe que corresponde se otorgue la vista dispuesta por el Artículo 67 del T.O.C.A.F.;

11) que se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del T.O.C.A.F. sin que se presentaran objeciones al procedimiento;

12) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se adjudica el Objeto de Llamado a la Firma ARNEL S.R.L. por un monto de $ 259:237.953,44 (IVA incluido y Leyes Sociales). Autoriza la inversión de la suma de $ 285:161.748,78, la que se discrimina de la siguiente manera: $ 188:982.212 para Contrato; $ 41:576.086,64 para I.V.A. (22%); $ 28:679.654,80 para Leyes Sociales y $ 25:923.795,34 para Imprevistos (10%);

13) que luce agregado Documento de Afectación Nº000150, de fecha 23/6/2015, Inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Púbicas, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de $ 7:792.824, documento confirmado; 
 CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el presente Llamado, en su Artículo 5 “Calificación del Licitante”, estableció: “Todos los licitantes incluirán en su propuesta la información necesaria para la calificación y la suscripción del Contrato (…) de acuerdo con lo siguiente:  Naturaleza jurídica del licitante: copia de documentos originales relativos a la naturaleza jurídica del licitante, o certificado notarial que lo acredite”. Asimismo, en el Artículo 13.2 preceptúa: “Los documentos que a continuación se detallan deberán presentarse conjuntamente con la propuesta y fuera del sobre que la contiene: fotocopia del documento que acredita la representación de la/s persona/s que presenta/n la oferta”;
2) que las previsiones que vienen de citarse contravienen lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. el que preceptúa: “...el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del Objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar …”;

3) que el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, establece -complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.- que: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”;
4) que no surge el fundamento por el cual la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicita al Departamento de Contaduría un informe de los requisitos económico – financieros únicamente de  tres de los cuatro oferentes que se presentaron al Llamado. Tampoco surge el motivo de por qué dicho Departamento se pronunció respecto a dos. Es menester destacar que la Comisión Asesora no posee facultades para decidir cual oferta se evalúa y cual no. Ésta debió realizar el estudio de las cuatro ofertas presentadas al Llamado, conforme lo preceptúa el Artículo 66 del T.O.C.A.F., para con posterioridad determinar su admisibilidad y su conveniencia;

5) que asimismo, no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5);
3) Devolver las actuaciones.
dc
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